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Notas. 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, sl la Sociedad hublera amorttzado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la miema columna | 

"Apellidos y Nombres Complaios” y los valores corraspondiantes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

Imktades rige lo dispuesto en el Art. 144 - 

2/Códieos a usarse por inverslonistns extranjeros: 
oo. 1 INVERSION EXTRANJERA DIF 

2 INVERSIÓN SUBREGIONAL 

INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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“ue BUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

>» NOMINA:DE SOCIOS Y ACCIONISTAS + : 
A ¿¿No-B:.000320 83 IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

de Dicierbro de 2395      
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MOCIios On AA E Macl y Ac A A 

(Art. 118 de la Ley de Compañías) y (Art. 133 de la Loy 

    

    

    

    

   

      

    

   

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Mombres Compietos_1 cc 2 o] VALORTOTAL | 
A accaca alud de trend DO | EAS] PIEL UDO 
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Pos Nolas: 

. A 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, al la Sociedad hublera amortizado 
” . acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

legal Ho "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
rendquirides en les colurmas respeciivas; y para el caso de las compañias 

Imilades rige lo dispuesto en el Art. 144 
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Pe es pa iris es] 
Lugar y fecha de 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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